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Min isterio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te- 
légí-afos.

Condiciones bajo tas que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Canfranc y UrJax.
4.“ El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
Canfranc á Urdax toda la corres
pondencia y periódicos que lo fue
ren eñtregatfós, sin excepción de 
ninguna ciase, dií tribuyendo los pa
quetes, cerlilieauos y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue * 

- blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos parlan à otros destinos/ y 
observando para su recepción y en 
trega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 28 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en cuatro horas, 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario j 
aprobado por la Dirección general, j 
el cual podrá moditicarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
sas no se jusliüqueu debídamenle pa 
gará el conlraiisla en papel de mullas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel losperjuiciosqueseoriginen j

A. Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
Iratista el número suficieiile de caba
llerías majores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio dei Administrador principal de 
Correos de Huesca.

Si el servicio se prestara en car- í 
ruaje, tendrán los que se desliueo Í 
» él aimaceo capa» para conducír la ’

| correspondencia, independiente del
1 lugar que ocupen los viajeros y equi- *
1 pajes, si ios llevare. ' »
1 5.* Es condición indispensable 

que los conductores de la correspon- 
i dencia sepan leer y escribir.
| 6/ Será responsable el contra- 
f lista de laconrervacion en buen es- 
1 lado de las maletas, sacas ó paquetes 
í en que se conduzca la corresponden- 
! cia, preservándola de la humedad y 
j deterioro.
1 7,* Será también de su obliga- 
i cion correr los extraordinarios del 
! servicio que ocurran, cobraodo su 

importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

S.* La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
meosualidades Vencidas en la re- 

Í fenda Admitnstraciou principal de 
1 Correos de Huesca.
| 9.* El couirato durará cuatro 
i años, contados desde el dia que se 
i fije para principiar el servicio al co

municar la aprobación superior de la 
subasta. :

10. Tres meses antes de finalizar j 
dicho plazo avisará el contratista á ! 

f la Admiuislracion principal respecti- j 
I va si se despide del contrato à fin de ' 

que, dando inmediato conocimiento | 
ai centro directivo, pueda proceder- ( 
se con toda oportunidad á nueva su- j 
basta; pero si por causas ajenas a los ( 
propósitos de dicho centro no se ? 
consiguiera nuevo remate, y hubiu- í 
rao de celebrarse dos ó masiieitacio - ! 
oes, el contratista tendrá obligación s 
de continuar prestando el servicio i 
por espacio oe tres meses más i 
cajo et mismo precio y coudicieoes 
eslabiecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber lermioado su com- 
promiso, se ealeaderá que sigue ues- 
empeuaodoio por la lácila, quedau - 
do cu este caso reservado a la Admi- 
nislracioa el derecho de subastado 
cuando lo crea oporluuo,

Loa tres meses de aullcipaciuo con 
que debe bacerse la despedida se em-

pezarán à coolar, para los efectos cor- ' 
respondientes, desde el dia eu que se * 

j reciba el aviso en la Dirección «■e- í 
1 nerak °

i

11. Si doraste d tiempo de 
est: contrata fuese neces-Tio variar 
en parle la ruta de la línea designa- 
d^, «erán de cj^-t-i dei comraií^a 
loK gasto? que áaa alteración oca- 
siono. sin derecho a indemniz-icioa 
alguna; pero si el nú,aero de las 
expediciones ae aum.^Uise, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, d Gobierno 
deíenninaré el aumento ó rebaja nue 
á proratí esrresponda. Si la coo- 
duccion se variase del lodo, el con
tratista deberá conlesí^r, dcotro del 
térmioode los 15 días siguientes al 
en que se lo dé avi^o 'e ello, ai se 
avieueó no à continuar prestando 
el servicio por el camme que .«e adop
te, y en caso negaUvo el Gobierno 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aqueUa se suprimiera, se le co
municará ai con ira lisia con un m^’s 
de aoiíeipacicn, sin que Unga dere
cho alguno à que por ello se le in- 
deamice.

12. fiespecio á las exenciones. 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se esta- 
bkrean en lo sucesivo, se alendráe! 
contratista à las disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no babra lugar á reclamación 
alguna en el caso poco pro by ble de 
que kg datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distaucia 
que separa los puntos extremos re- 
sulko tquivocados en mas ó en 
ménos.

14 Hecha h ádjudicíicion por 
la üuperiondad, se elevará el contra
to á escritura pública, sun ¡o de cuen
ta del rematante los gasto» de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en ci papel sellado cor- 
pondiente. Esta última y una simple 

i

se remitirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de pí-reibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respeeuvo y copia literal de la 
cart í d p-gó^ asi como si esí^ que- 
«3 en pO'>r del contratista, u .idi al 
exp-dien’e dal Gobierno civil óá la 
escrilura.

’5. El coniTál^sla satisfará el 
imports de la iusercion del anuncio 
en líí. «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhib r en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de G rreo.s las copias delà escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
im’^’*®” ^^ ^^ ^^ Setiembre de

I6. Contratado el servicio, no se 
podrá subarr ndar, ceder ni Iraspa- 
sar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art. 3.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de J852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
Henar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
00 llevase á cabo lodo Io estipulado 
eu este pliego.

18. Si por fallar el coniratisla á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Administración pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la lianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará eu 
la «Gacela de Madrid» y « Boletín 
oüeíaí» de la provincia de Huesca y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar simultaneamenle ante 
el Gobernador civil y Alcalde de Can
franc, asistí dos de los Admiiiisíradores 
ve Correos de los mismos puntos, el 
uta 5 de Enero, á la una dj la tarde 
y en el local que respectivameule sa- 
ñáleo dichas Autoridades,
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20.
ci Lacioü 
pesetas 

21.

El tipo máximo para h lí - 
será la canfidad de 2.000 
anuales.
Para presentarse como lici

tador será coudifion precisa consti
tuir préviameote en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó punies 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 200 pesetas, en me
tálico, óbien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29

. de Agosto de 1876, ó á las disposi
ciones vigeofes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la pro
vincia para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real Órden-circular 
de. 24 de Enero de 1860, inmedia- 
tamente que reciba la a ’judicacion 
definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección geueral de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el coolralo 
no se .devolverá al interesado Ínterin 
no se disponga asi por el referido
cenlro. ,1

22. las proposiciones se harán 
ea pliego cerrado, expresándose por 
letia la canlidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A esle 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedhe haberse hecho el í 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponenle, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeflar el ser
vicio que solieila.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidameole autorizada, previa pre- 

«. seataciou de docuüAealo que lo acre
dite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamenle 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar,

24. Para exleniler las proposi
ciones se observará la tórmula si
guiente:

«D. F. de í., natural de..,, ve
cino de..,, me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruage desde Canfranc 
á Urdax y viceversa por el pre 
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.»

(Fecha y firma )»
25, Abiertos los pliegos y leídos 

pfiblieamenle, se extenderá el acia 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mitirá el expediento al Gobierno en 
la forma que determina la circular do 
la Dirección general de fecha 10 de 
febrero de 1874.

í 
S

Í

i
Í.

26. Si de la comparación, resal- cion y^Contabilidad de 25 de Jumo 
tasen iauaimenle beneficiosas dos ó | de 1870,
más proposiciones, se abrirá en el j Vengo en decretar lo siguiente: 
acte nueva licitación verbal por es- j Artículo único. Se trasfieren mil 
pació de medía hora entre los auto- j setecientas ochenta y cuatro pase- 
res de las que hubiesen ocasionado j tas del-cap. 5.° al 20, en el presu- 
el empate. j puesto de gastos del Ministerio de

27, Cualesquiera que, sean los | ¡.^ Gobernación, correspondiente al 
resultados de las proposiciones que j ^^^ económico de 1879-80.
se bagan, corno igualmente la forma f ¿^ q^^
y concepto de la subasla, 9»«“» j ciembre de rail ochocientos ochen- 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facuílatJ de apro
bar ó no deCoilivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 15 (k Diciembre de 1880, 
— El Director general, G. Cruz ada.

a

?

Ministerio de Hacían la.
REALES DECRETOS.

En ateneiou á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
da Ministros, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, con 
arreglo á lo dispuesto en él articu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 

cinco mil ciento cuarenta y cinco 
pesetas del cap. 12, Material del 
culto, art- S.’, Gastos imprevistos, 
al cap. 3.% Personal del Tribunal 
Supremo, en el presupuesto del 

. Ministerio de Gracia y Justicia, 
correspondiente al año económico 
da 1879-80.

Dado en Palacio á tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta.=Al- 
fon3O.=t=El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Gayon.

í

1

En consideración á las razones 
qué Me ha. expuesto el Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con Ia Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, y con arreglo a lo 
que dispone el art. 41 de la ley de 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló único. Se trasfieren en 

el presupuesto de gastos del Minis
terio de la Gobernación, corres
pondiente al año económico de 1879 
á 80, veintiocho mil ciento treinta 
y nueve pesetas del cap. 12, arti
culo 3.’, Personal de Sanidad en . 
los puertos y lazaretos, al cap 18 
Personal de Correos.

Dado en San Ildefonso á diez y 
ocho de Julio da mil ochocientos : 
ochenta. =Alfonso.=»El Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Es 
tado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administra-

ta.«Alfúnso.=s=El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de coiíformidad con el 
dietáraen del Consejo de Estado, y 
con arreglo al art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren 

cinco mil pesetas dei capítulo 19, 
artículo 2.’, al cap. 25, en el pre
supuesto de gastos det Ministerio 
de Fomento, correspondiente al

’ año económico de 1879-80.
i Dado en Palacio á catorce de Di

ciembre de mil ochocientos ochen—
; ta.—Alfonso. —El Ministro de Ha

cienda, Fernando Coá Gayon.

A propuesta de! Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 

'COn el,dictámen del Consejo de 
' Estado en pleno, y con arreglo al 

artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870,

^ Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo único. Se trasfieren al 
1 capítulo 3.\ art. 1.” del presu- 
- puesto del Ministerio de Estado, 
F correspondiente al año económico 
• de 1879-80, veinte mil quinientas 

sesenta y ocho pesetas; deduciendo 
- mil cuatrocientas veintisiete del 

■ capítulo 1.’, cuatro mil novecien
tas cincuenta y ocho del cap. 5?, 
seis mil trescientas cuarenta y cin
co del cap 7/, y siete mil ocho
cientas treinta y ocho del cap. 12.

^ Dado en Palacio á veintiuno de
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.=Alfonso =Ei Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictámen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, y 
con arreglo al art, 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se trasfieren 

tres mil quinientas noventa y ocho 
pesetas del cap. 25, art. 5 S al ca
pítulo 6.% art. 6.“, en el presu
puesto del Ministerio de Hacienda, 
correspondiente al año económico 
de 1879-80, para atender á los 
gastos del aumento de alquileres y 

traslación de las oficinas de la Co
misión de Hacienda de España en * 
Paris.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos- 
ochenta. -Alfonso'. El Ministro 
de Hacienda, Femando Cos-Gayon.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.

Excmo._Sr.: Su vista de la co- 
j municacion de V. E., fecha 17 del 
j actual, participando habér sale pre- 
‘ sentado el Teniente Coronel gra- 
' duado, Capitan del cuerpo de su 
! cargo D. Manuel Stefani y Salga

do, dado de baja en el Ejército, 
según Real órden de 7 del corrien- 

i te mes, por no haberse incorpora
do oportunamente á su destino 
después de trascurrido el plazo de 
15 dias de comisión del servicio 
que V. E. le conlirió para la ciu
dad de Sau Fernandy, en Ia pro
vincia de Cádiz, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que el citado Capitan vuelva 
á ser dado de alta en el Ejército, 
y que se publique esta resolución 
en la <Gaceta» oficial, como se ve- 
riñeó.^n la de su baja.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines cor
respondientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 24 da Diciembre de 
1880. —Echavarría.

Sr. Inspector general de Cara
bineros.

Miniíterio de Fomento.

1

REALORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por el Ayuntamiento de 
Santillana, de la provincia de San
tander, en solicitud de subvención 
del Estado para construir un local* 
escuela

Considerando que el expediente 
se halla instruido con todas las 
formalidades y requisites estable^- 
cidos por las disposiciones vigen
tes, haciendo constar el Munibipio 
que tiene satisfechas ai corriente 
las obligaciones de primera ense
ñanza, que el local en que se da 
ésta es alquilado y sin condieionea 
para tal objeto, y que ei pueblo ca" 
rece de recursos para ejecutar por 

1

si solo las obras de que se trata:
Consideraado que el proyecto 

está formado por el Arquitecto 
provincial, y su presupuesto as
ciende á la cantidad de 40261 pese
tas con 3 céntimos:

Considerando que para cubrir 
esta cantidad se propone el Ayun
tamiento utilizar los valores que 
tiene en la Caja de Depósitos, una 
manda de 2500 pesetas hecha por

â
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al finado D. Ramón Llata y Porti- j 
fila, 500 pesetas en materiales y 
1475 pesetas en prestaciones per
sonales, cuyas partidas suman la 
cuarta parte del presupuesto, así 
como otra cuarta parte que se pro
mete obtener de la Diputación pro
vincial; y solicita del Gobierno, el 
50 por 100 dd total del presu
puesto, ó sea la cantidad de 20130 
pesetas con 52 céntimos;

Y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción 
pública, S. M.el Rey (q. D. g ) ha 
tenido á bien conceder al mencio
nado pueblo de Santillana la sub
vención da 20130 pesetas con 52 
céntimos que ha solicitado, siem pre 
que acredite que la Diputación 
provincial le ha concedido á su vez 
la cantidad que aún le falta para 
cubrir el presupuesto, ó que de 
cualquiera otra manera justifique 
que cuenta con recursos necesarios 
para la terminación de las obras.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 
1880,—Lasala.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i." Se aprueba el pro
yecto de ensanche de la ciudad de 
Gandía, formado por los Arquitec
tos D. Joaquín M. Arnau y D. Luis, 
Ferreres.

Art. 2.“ Sé autoriza al Ayun
tamiento de Gandía para ejecutar 
dicho proyecto, con sujeción á las 
prescripciones de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, y en la zona 
comprendida entre el Sur de la po
blación actual, el Oeste del arra
bal de San José y la carretera de 
Albaida á Gandía.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. — Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado.

S

t

Gobierno civil de la provin 
cía de Córdoba.

Núm. 2471 
Administración de Fomento,
D. Manuel Enriquez y Enrí

quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador y de 35 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras número 28, á nombre 
de D. Maximiliano Erendemberg, 
ha presentado á la una de la tarde 
de! dia 22 del actual solicitud de 
registro de 6 pertenencias de la 
mina titulada <Júpiter,> de mine
ral plomo, sita en sitio llamado los 
Villares en la dehesa de Peruca, 
término de b'uente Obejuna, lin
dante á todos vientos con dicha 
dehesuí cuyo mineral os plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo que existe en el referido 
sitio de unos seis metros de pro
fundidad, y dista como cuatro me
tros del camino que vá de Fuente 
Obejuna á Granja; desde él se me
dirán .100 metros en dirección 
248“; desde él 200 metros en direc
ción 68'’; desde él 50 metros en di- 
reecion 338’; desdé él 50 metros en 
dirección lbs'*. La brújula está di
vidida en 360“ partiendo del Norte 
á la izquierda.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de ayer, he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se an mcie 
al público en cumplimiento ai pár
rafo 2." del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 24 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Rivas.

Núm. 2472
Juzgado de primera instan 
cía del distrito de la Izquier 

da de esta ciudad de 
Córdoba,

1

i

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.

Hago saber: que el dia veinte 
de Enere próximo se saca á la ven
ta en pública subasta en la au
diencia de este Juzgado, á las once 
de la mañana, por el tipo de diez 
y nueve mil setecientas pesetas y 
sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio, un pedazo de tierra de la 
dehesa Fuentecilla, término del 
Viso de los Pedroches, compuesto 
de ciento veinte y siete hectáreas, 
cincuenta y tres áreas y veinte y 
tres centiáreas, que linda por Nor
te con la vereda de la Mesta, por 
Oeste con el Quinto de Cerro blan
co, Sur con el rió Guadarramilla 
y Este con parte de dicha dehesa 
propiedad de Alfonso Romero Ru
bio, y dentro de esta finca hay un 
cercado de dos hectáreas que per
tenece á D. Manuel Ruiz; cuya 
finca que pertenece á los herederps 
de D. Antonio Gorchado j Linares, 
se vende en autos ejecutivos que 
contra los mismos se sigue por co
bro de reales.

Dado en Córdoba á veinte y 
uno de Diciembre de mil ochocien- 

' tos cchenta.- Valentin de Santia- 
; go Fuentes.-Por mandado de S. S., 
i Sébastian Pedraza.
i 
4

Núm. 2473 i procede la declaración de pol
Don Valentin de Santiago Fuentes, j solicitada por el Baltasar Goto.

Juez de primera iustancia Cel 1 
distrito de la izquierda de esta |, 
capital. 1
Hago saber: que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del j 
infrascripto se ha presentado escri- j 
to por D. Gpístóbal Maclas y Zarco, 1 
vecino y del comercio de esta ciu
dad, representado por c! Procura
dor de este colegio 0. José de Toro 
y Castillo, solicitando se le tenga 
por declarado en concurso volun- | 
tario, el cual tuvo principio en el j 
dia quince del corriente mes, y en : 
el que por providencia de diez y j 
seis dd mismo se ha acordado con- j 
vocar á Junta de acreedores para 
el dia veinte del mes de Enero próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, proviniéndose á dichos 
acreedores se presenten en aquella 
con el título de su crédito, bajo 
apercibimiento en otro caso de no 
ser admitidos en ella.

Córdoba diez y siete de Diciem
bre de mil chocientos ochental — 
Valentín de Santiago Fuentes, — 
Por mandado de 8. S., Manuel 
Barranco y Lopez.

—»m*»4M>MHh-~>»

Núm. 2474.
Juzgado de primara iastau- 

cia de Fuente Obejuna.

i

j

*

El infrascrito Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra instancia do esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido incidente de pobreza á 
instancia de Baltasar Coto Zapico, 
para litigar contra Manuel Cle
mente, vecino de Belmez; en el 
cual ha recaído la sentencia y pu
blicación que copiadas dicen así:

Sentencia. En la villa de Fuen
te Obejuna á veinte y tres de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta; el Sr. D. José Valdelomar y 
Mazuelo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; en 
vista de esto espediente.

1 ." Resultando: que Baltasar 
Goto Zapico, vecino de Sevilla, ha 
solicitado se le declare pobre para 
entablar acciones judiciales contra 
Manuel Clemente, vecino de Bel
mez, fundándose en que carece ab
solutamente de bienes, •

2 .® Resultando de las pruebes 
practicadas que el Baltasar Coto 
carece de toda clase de bienes, y 
que se mantiene de lo que adquie
re implorando lá caridad pública, 
por lo que el Ministerio Fiscal es de 
dictámeu que debe dedarárseie 
pobrei

1 .° Considerando: que en este 
caso y con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil

>

2 .* Considerando; que los de
clarados pobres deben disfrutar de 
los benelháns que eípresa el artí- 
cu'1 ciento-11 sata y uno de ci
tada Ley,

Fallo; que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Balta
sar Goto Zapico, á quien se defien
da y ayude como tal, entenJiéndo- 
se por ahora y sin perjuicio.

Y para que llegue á conoci
miento de Manuel Clemente, iu- 
sértese esta sentencia en el «Dole- 
tin ofieiab de esta provincia, para 
lo cual se remitirá testimonio al 
Sr. Gobernador civil de la misma.

Pues así lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Valdelomar.

Publicación, Dada y pronun
ciada fué la anterior’ sentencia 'por 
el señor Juez de primera iustaucia 
de este partido que ea ella firma, 
publicándola cu la audiencia da 
este dia ante mí, de que doy fé.— 
Fuente Obejuna fecha ut supra.— 
Tomás Rivera infante.

La senfencia y publicación in
sertas están conformes con sus 
originales á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con 10 mandado, pongo el presente 
que signo y firmo en Fuente Obe
juna á veinte y tres de Diciembre 
da mil ochocientos ochenta. =To- 
más Rivera Infante.

Núm.2475
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.

D. Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Hago saber: que Rafael Huertas 

Villena, ^natural y vecino que fué 
de esta villa, de edad de cuarenta 
y ocho años, falleció en ella el diez 
y nueve de Octubre de mil .ocho
cientos setenta y nueve sin haber 
otorgado testamento ni dejar des
cendientes ni ascendientes legíti
mos. En su virtud llamo por este 
primar edicto á los que sa crean 
con derecho á heredarle, para que 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la inserción del 
mismo en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus accio
nes; advirtiendo que ya lo ha he
cho el Procurador D. Antonio Avi
la en nombre y como curador adh- 
ten del menor Manuel de San Eu
genio Expósito, hijo adoptivo del 
Rafael Huertas y de¡su mujer Jua
na Gómez Bermejo, á cuya instan
cia se ha promovido el espediente 
de que se hace mérito.

Dado en Priego á veinte y tres 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Gregorio E. Canal.— 
Por mandado de S. S., Juan Eulo- 
gio Moreno.
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ANÜHCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL CASCABEL?

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de tos 
cortijos que á continuación se as- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

Ei cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas do tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
termino de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas G celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

EI cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Feli pa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
—Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoBCOU las últimas reformas pu
blicados bajo la direccioi] del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre oologio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomoJ 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

Pir elementos que han contribnv'o A 
íoama^ la feiswir’a y la civili? -^on 
oeni’aigtra patria, que no deix-mo 
, xeroñarnos de qua ceestra legis- 
P» aedeea to anUoraae y varladA

Elemciitoï romaaos coo las Parti- 
j das, indígenas con el Fuero Real, 
1 góticos con el Fuero Juzgo, forales 

con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman? 

; do nuestra Legislación y todos ellos 
í ngon aa más 6 monos vigor en la 
1 actualidad. Y so ciplica este feaó- 
i roeeo, couaideraudo que el dareeho 

civil fOuare st olemsnto privado dal 
í hombros, á sus costumbros como 
! ndivíduo, y todo lo que so rosa é 
J Incumba A este elemento particular, 
i aturado de los pueblos, está encar? 
J gado en ellos, constituye su vida do 
: tai modo, qua con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigoe ca 
nueatra legislación, por la dificuiud 
am que cada uno de ellos tropezaba 

, para derogar ni aníorjor, 
j Infinidad de trabajos y tenta

tivas ge lían amprcadido para uni
ficar nuestra legislación; trapajo 
inútil, porque uo so ha conseguido 
Bads.’ todos loa Códigot;, desde las úl- 

. timas leyes y la NúviBims Recopila- 
, cion hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
* y Bon de apiieadon continua en loa 

Tribunales de Justicia.
Dado este antecedaate, no cree

mos necesario encarecer la impor- । 
tancía de la proi-ents obra, que por i 
su natura-aza mi^ma os de aqueUsa j 

■ cuya íiec^sidad y vaníaiaa se pre- ! 
Bcntsn claras, mejor dicho, peim ! 
ponen A peritca y lag'-a sn legisla- i 

: cion; & todo3 les »? ¿tü é indis pea ? 
Balde tener les leyes de su patria: A 
sus juri8neritop, por su misma prole- ; 
síes; todos les ciudadscos, porque 
U ignoranois de la ley n« puede ale 

■ gándose ellos de recoger loa tontos 
i le Madrid.
’ Varias han sido, por esta razón 

xas sdlcienss qua se han hecho de los 
Códigos, pero que por su azcesivo 
coste no est^n al alcance de todas las 

. fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
sbn do fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunal ea, para lear^ en 
los informes orales, las citas do las 
l^yes que A nuestro derecho convie- 

‘ nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, nos han hecho conerbir el 
pensamiento de remediarios para 
Bierapre, y creemos haberío conse
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código preesn- 
taremes un rasafia histórica del mis- 
mo, hecha por uno de nuestros dia- 
tinguidos compíAercs, y A la cabeza 
de 1 p leyes m' doí'n-s daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y alganoa co
mentarios sobre las mismí s leyes, 
obra de «mineatoa jurisconsultos-

No BC nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuw zas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemoe fé en el auxilio que han 
de preatarncs nuestros compaSeroa 
de toda España, A quienes nos entre 
games confiados en que nos han da 
prestarsu ayuda en una obra que por 
su intorés acometemos y que ha de 
edusdar en bien de todos.

Madrid, 4878.

Condiciones da la publicación, i 
La obra oonatarA de 25 tornus de '

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales e Afnillarainiena 

lo de esta Provincia.
Don Macoei Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta cío- 
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de Ia Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeu- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 

| 0. Gários Gómez Samper, queeutien- 
i de en ta formación de Registros de 
t fincas rásticas, urbanas y de ganade

ría y coofeccioQ de los nuevos ami- 
: ilaramíealos. Lo que tiene el honor 
i de participar á los Sres. Alcaldes que 
¡ deseen utilizar los servicios de dichc 
i Centro, para que vatiéndose de su 
' conducto les sea mas fácil su mleli- 
j gencía coa aquél.
1 Advierte tambien à las Juntas 
; Municipales, que la Empresa se en 
1 carga sin mas retribución que tases* 

lablecidas en sus circulares de gestio- 
’ nary activar ta resolución en el Minis 

lorio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo i74 del Regla
mento.

i Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 

í de la incumbencia eselusiva del Coa- 
j tro General resolverías yá el dobe- 
i rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han pecibido diraetamente de 
ábrioa en la Librería dal «Diario.»

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, yhtograha del uiario 
dec^jórdoba» calle de 
ban t urnando numerosi 
y Letrados 1».

* 400 páginas, en 8.*, buen papel ex- 
celente y clarísima impresión.

Ei precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
btioarAn dos tomos cada mes, noo do 
oyes antigufts y otro da layes mu- 
ernae,

‘ No se sirva ningún torno qat no 
i se pegue adelantado.
| bosque quieran abonar al imp:ir- 
! te de toda la publicación tondrA una 
’ rebaja de soi? p^sVag. adquiriendo 

toda la obra por setenta y citicú 
reates.

A los libreros se les haráuua re 
baja de 40 por 100, tornanda desde 
50 ejemplares para arriba, y enear- 
garsa en juicio como excusa vale- 

! ^era para evitar oí camplimionto de 
j uns obligamos ó «I castigo d® usa 

infracción legal.
Se suscribe en Madrid, Serrano 

08, A donde es dirigirán Jos pedidos 
la oorre’pendenia, con sobre al ad- 
miáistrad r ja ír obra y eu todas las 

-'librarías!.

i Benefícencia 
Presupuestos, liquida^ 

clones, relaciones, cuen” 
tas generales y men 
sueles carpetas, etc. pa 
ra los establecimientos 
de Beneheencia. Se en
cuentran en ¡a impren
ta del «Diario de Córdo- 
ba,s Letrados 1S^y ^g y 
San Fernando núm« 34.

Listas de revista, dis
tribuciones, sijustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

1 venden en los despacho*^ 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y san 
Fernando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

1 esle periódico san Fer
nando a4 y Letrados ^e.

GLlÁ 
de los Jueces muuicipales ea materia 

crimiDal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iastaacia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 fa

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompafiaudo su 
importe eu tibraazas ó sellos.

• i." *,—!. MIF »««».I.M1- wAw -..H*- » «* íAA.-..:» —. «^..Í .» -.^-.M^wtfW

A los Seeretarios de 
ayiiutaiuieato.

Reparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparLímiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hhrería 
del “Diaiio de Córdoba, 
Letrados ib y ban Fer
nando 34.

isa^íísat^ del mitris 4^ (!ir‘^«b^
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